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EDICTO

Nº Edicto: 2051

Carátula: RIQUELME VILLABLANCA RUBEN HECTOR S/ SUCESION AB INTESTATO

Número de Expediente: Recep.:F-4CI-1958-C2019
1ª Ins.:F-1958-C-3-19

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 25/04/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 08/06/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 3

Número de Boletín: 5886

Texto del edicto:
La Dra. Soledad Peruzzi, Jueza a cargo del JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERIA N° TRES, con asiento
de funciones en Roca y Sarmiento de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Rio Negro, Secretaría ÚNICA, cita
y emplaza por TREINTA (30) DIAS a herederos y acreedores del  Sr. RIQUELME VILLABLANCA RUBEN
HECTOR, DNI N° 93.782.093 para que comparezcan en autos "RIQUELME VILLABLANCA RUBEN HECTOR S/
SUCESION  AB  INTESTATO"  (Expte.  Nº  F-1958-C-3-19)  a  hacer  valer  sus  derechos,  acompañando  la
documentación que lo acredite. Publíquese por tres días.-
Cipolletti, 24 de Abril de 2019.-

http://www.jusrionegro.gov.ar/inicio/redjudicial/listaexp_action_eab.php?orga=4tacipjciv13000&expe=F-1958-C-3-19

